
ANO 1858. SABADO 20 DE MARZO. NUMERO  79.

P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar G©bernador de la pro
vincia de Zaragoza á D. Fernando Balboa, 
cesante de igual cargo en la de Santander. 

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo

de mil ochocientos cincuenta v ocho. ='Está 
rubricado de la Real mano.-= El Presidente 
del Consejo de Ministros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Número 2 .º.— Circular.

Excmo. S r.: E l Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al D irector general de Infantería lo si
guiente :

a He dado cuenta á la Reina (Q. D. G .) del 
informe de V E. de 25 de Enero ú ltim o , acerca 
ie  las ventajas del m orrión conocido con el nom 
bre de Ros sobre las del S chakó , al que acom pa
ñaba los rem itidos por los Jefes de los cuerpos 
consultados sobre este asunto ; y en su vista se

ha servido resolver S. M. que los batallones de 
cazadores usen del Ros del mismo color y con
diciones que el adoptado p ara  el de Madrid, n ú 
mero 2, y que los regim ientos del arm a conti
núen con el del Schakó 'que actualm ente tienen, 
debiendo entenderse que la construcción de aque
llos no deberá efectuarse sino á m edida que los 
Schakós en uso cum plan el tiempo de duración 
señalado.y sea preciso reemplazarlos.))

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. M adrid 40 de Marzo de 4858.=E1 S u b 
secretario , Manuel Manso de Zúñiga.^=Señor.....

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. 
Siendo varios los casos que ocurren en las aduanas

de presentarse viajeros conduciendo en sus equipajes 
mercancías cuyos derechos de importación exceden de 
la cantidad de 1.000 rs. vn., límite que establecen los 
artículos 108 y 173 de las Ordenanzas de la renta vi
gentes, para que el adeudo pueda verificarse sin las 
formalidades prevenidas por regla general para esta 
clase de operaciones; y con el fin de evitar los entor
pecimientos consiguientes al abuso que pudiera come
terse de la referida concesión, este centro directivo ha 
dispuesto que los viajeros que conduzcan en sus equi
pajes mercancías cuyos derechos no excedan de 1.000 
reales, podrán seguir disfrutando de los beneficios 
concedidos por los artículos 108 y 173 de las Orde
nanzas; pero que las que pasen de la expresada suma 
quedarán, como otras cualesquiera, sujetas para su 
despacho á las condiciones generales de la ley.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y 
á fin de que las personas á quienes pueda afectar no 
tengan derecho á quejarse si por los respectivos Ad
ministradores se les obliga á cumplir con todas las 
formalidades establecidas.

Madrid 16 de Marzo de 1858.=»José G. Barzana -  
llana.

DIRECCION G EN ER A L D E A G RICU LTU R A , IN D U STR IA  Y  COM ERCIO.

RELACION DE PRIVILEGIOS CADUCADOS. 

Por no presentarse los concesionarios en

NOMBRES. Vecindad. Clase. Fecha de la presentación. OBJETO.

D Ibo Esparza.............................................. .................... Madrid..................................... Invención..  . 8 de WaVo dp 4 857 Máquina para aserrar.
Sistema de persianas para carruajes y edificios.
Procedimiento para obtener alcohol y aguardiente del asfódelo.
Máquina para limar y escuadrar los azulejos.
Procedimiento para elaborar el carbonato de sosa.
Idem para la aplicación del fósforo amorfo.
Nuevo sistema para fabricar gas de turba.
Procedimiento para obtener tinta para imprimir y tinte para toda clase de telas.

< Composición inflamable en reemplazo de los fósforos ordinarios que evita los en- 
( venenamientos é incendios.

Procedimiento para separar la varita en toda clase de minerales.

D. Federico Mazarracin.....................................................
D. Ventura Vidal.................................................................
D. Mariano Novella................................................... ..
D. Dionisio Rodríguez........................................................
D. José Yurrita y compañía..............................................
D. Eugenio Henry............ ..................................................
D. Francisco Augusto Verdeil y D. Edmundo Michel.. 
D. Donato Soriano y Garrido y
D. Joaquín Via.....................................................................
D, Ignacio Lahera.......... ...., ..... . .....................................

Idem................................ ............
Barcelona...................................
Valencia......................................
Quintanar de la Orden............
Tolosa.........................................
París............................................
Idem.................................. .........

{ Madrid.......................................
\ Barcelona.................................

Hiendelaencin a ........................

Idem....................
. Idem..............
. Idem....................

Idem....................
, Introducción.. . .
. Invención.........
. Idem.................. .

| Introducción
..  Invención.........

4 de Junio.............................
3 de Juño..................................
4 de idem..................................
8 de idem...................................

. 18 de idem...................................
.. 28 de idem...................................
,. 22 de Agosto,.............................
.. 28 de idem...................................
.. 28 de idem ,,........................... .

Por na acreditarse la ejecución
NOMBRES, Vecindad, Clase. Fecha de la Real cédula, OBJETO

D. Víctor Conailhac..............................................................
D. Antonio García Moreno................................................
D. Pedro Bruno Cabanes....................................................

Madrid........................................
Idem...........................................
Burdeos......................................

,. Invención..........
,. Idem..................
.. Idem. ... ........

.. 28 de Julio de 1855...................

.. 30 de Abril de 4856..................
5 de Julio................ .................

Procedimiento para fabricar carbón artificial llamado de Madrid.
Procedimiento para extraer la plata de los minerales por disolución y galvanismo. 
Máquina para colar las sémolas de trigos duros y las harinas ó gruaux de los

D. José Nuñez y otros.................................................
D. Cayetano Bulbena...........................................................
D. José de Montaner...........................................................
D. Emilio Salió y D. León Fournier..................................
D. Eduardo Slangther.........................................................

D. Luis Gry..........................................................................
D. Rosendo Manzanares........  .........................................
D. Isidro Ruiz de Eguilaz...................................................
La Sociedad James Jackson, hijos y compañía..............
Mr. Destibaux.. .................................................................
D. Clemente Robert............................................................
D. Cosme García y otros....................................................
D. Ramón Sardá...................................................................
D. Cipriano Tessie de Motay y D. Juan Jacobo Fontaine.
D. Augusto Nenburger.............. ........................................
D. LuisBudaut y D. Juan Benoit.....................................
Mr. Armando Herbelot......................................................
La Sociedad de Mendieta y Compañía............................

Coruña.......................................
Barcelona...................................
San Martin de Sobremunt....
Barcelona..................................
Bristol........................................

Alameda de Osuna..................
Madrid.......................................
Albeniz.....................................
San Seurin (Francia)............
París...........................................
Idem...........................................
Madrid.......................................
A rros........................................
Paris..........................................
Idem...........................................
Idem...........................................
Id em .........................................
Riaza..........................................

.. Introducción. . .

.. Idem..................

.. Invención..........

.. Introducción... 

.. Invención.........

. .  Idem..................

. .  Introducción...
.. Idem..................
.. Invención..........
. .  Idem..................
. .  Idem..................
. .  Idem..................
. .  Idem..................
. .  Idem..................
. .  Idem.. , ............
. .  Idem..................
. .  Idem..................
.. Idem..................

5 de idem..................................
5 de idem...................................

.. 41 de idem.............. ............

. .  23 de idem..................................

. .  30 de idem...................................

..  4 4 de Agosto................................

..  22 de idem...................................

. .  22 de idem..................................
6 de Setiembre.........................

.. 43 de idem...................................

. .  4 3 de idem...................................
. 43 de idem...................................

. .  49 de idem...................................

. .  25 de idem...................................

. .  25 de idem...................................

.. 25 de idem...................................

. .  25 de idem ................................. ..
. .  28 de idem ..................................

JJlClliUUdf
Sistema de máquinas de moler granos.
Sistema de caminos de hierro sin necesidad de la aplicación del vapor.
Un arado para abrir surcos anchos y profundos.
Máquina para extraer los depósitos de las letrinas.
Aparatos modificados para quemar, en las cafas de fuego de las locomotoras y en 

los hornillos de las máquinas fijas , carbón de piedra.
Polvos vegetales aplicables á la destrucción de los insectos.
Máquina para encorbar madera.
Procedimiento para trasformar los asfaltos secos en blandos.
Procedimiento perfeccionado para fabricar acero fundido.
Un producto llamado moleskina barnizada, que puede reemplazar á las pieles. 
Procedimiento para conservar las sustancias alimenticias.
Una escopeta relámpago.
Máquina aplicable á los relojes de to rre , pared y sobremesa.
Procedimiento para purificar los hierros en los hornos de afinamiento.
Sistema de extracción del aceite de varias plantas para el alumbrado y otros usos. 
Sistema de tratamiento de los minerales de cobre, arseníferos y antimoníferos. 
Turbina aerostática de fuerza continua.
Procedimiento para estañar el hierro ú otro metal, y particularmente los alfi

leres,
Procedimiento para preparar y beneficiar los minerales.
Aparatos y procedimiento para aplicar un sistema de alumbrado de gas hidró-

D. José Vilallonga y D. Alfredo Chenot.......................... Figueras.................................... Idem.............. 7 de Octubre.
D. Julio Lafond................ . , ...................... Belleville (Francia)................ .. Introducción.,. . .  7 de idem............ ......................

D. Eduardo Montefevre......................................................
Mr. Louvié...........................................................................

D. Pablo Pechiné y D. José Colas.....................................
D. José Piarais.......................................................................
D. Francisco Belleville..............................................
D. Juan l uis Lúeas y D. Alberto de Brigues..................
D. Esteban Abran Macaud.................................................
D. Víctor Meirar..................................................................
Mr. Launay y Mr. Chopin............................................
D. Aquiles Nepomuceno Grenier y otros.......................

D. Edmundo Roy y D. Félix Caries...............................

D. Gabriel A rthur...............................................................
D. Antonio Palacio...................................................
D. Brutus Dezon..................................................................
D. Jacinto Díaz Damario.............................. ......................
D. Juan Bautista Maniquet...............................................

D. Félix Chochard.............................................................

D, Filiberto P ichenot.. .  .................................................

Paris...........................................
Idem...........................................

Idem........................ ..................
Madrid.......................................
Paris..........................................
Idem..........................................
Idem..........................................
Dax (Francia) .........................
Paris,...... ..................................
Idem..........................................

Idem.............................. .

Linares......................................
Bilbao........................................
Barcelona..................................
Lisboa..................................... .
Paris............................ ..............

, Idem...................... ....................

Basíeunes (Francia)................

. .  Invención........

. .  Idem .................

. .  Idem..................

. .  Idem..................

. .  Idem..................

. .  Idem.................

..  Idem..................
. .  Introducción...
. .  Invención........
, .  Idem..................

.,  Idem..................

. .  Idem..................

. .  47 de idem..................................
. .  47 de idem ..................................

..  47 de idem...................................
. .  12 de Noviembre........................
. .  42 de idem....................................
. .  12 de idem....................................
. .  22 de idem....................................
..  27 de idem..................................
, .  4.* de Diciembre..........................

4.° de idem..................................

4 / de idem ,..............................

. .  47 de idem.................................

.. 47 de idem ................................

. .  23 de idem..................................
. .  23 de idem.................................

, . ,  34 de idem ................................

31 de idem.................................

.. 31 de idem............ ...................

geno©
Método de tratar los polvos que resultan del zinc.
Máquina para extraer los filamentos de los vegetales, y convertirlos en pasta para 

fabricar papel y cartón.
Sistema de estufas y hornos de cocción continua.
Corneta para uso del arma de infantería.
Generador asegurado de explosiones de evaporación equilibrada.
Procedimiento para preparar las sustancias alimenticias.
Aparato para descubrir las huidas del gas.
Procedimiedto para separar el betún de las rocas asfálticas y calcáreas.
Sistema para carbonizar el gas.
Sistema para sustituir en los ferro-carriles los cojinetes de hierro fundido con 

otros de hierro laminado.
Máquina de cajas de grasa y cojinetes deslizantes en planos inclinados y ejes par

tidos para los wagones y locomotoras.
. Prensa mecánica para fabricar ladrillos y baldosas.
. Procedimiento para beneficiar metales por amalgamación en toneles.
. Máquina para hacer ladrillos, tejas, tubos y otros objetos.
, Máquina para fabricar gas y formación de combustible.

Terraplenador mecánico para abrir zanjas, cavar, desprender y levantar tierra, 
arena y piedra.

. Sistema mecánico para fabricar papel y cartón con las materias vegetales leño
sas y fibrosas.

. Retorta para separar lps cuerpos grasos aceitosos de las rocas esquitas.

Por haber concluido el tiempo de su duración.

D. Rafael Oliver.................................................................. Palma................ ....................... 27 de Acosto de 4842 Máonina motor de viento nara moler v elevar a&ua
D. Manuel Perez y D. José Mas........ ...............................
D. Luis Verderan................................................................

. Barcelona..................................
Sevilla....................................... . .  Idem................

. . .  5 de Octubre de 1847............
7 de Julio de 4852
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. Fabricación da mosaicos de madera.
Nuevo corte de camisas.

D. Cárlos Torrens y Miralda............................................
D, Juan Roídos....................................................................
D. Antonio Soriano.............................................................
D. Bautista Bedian.................................................. .............
6 .  Justo Aldea...................................... .............................
D. Valentín Esparo....................................................................................................................

D. José García Sánchez............................................. ...................

Barcelona...................................
Mataré........................................
Sevilla........................................
Madrid.......................................
Idem...........................................
Barcelona...................................

Granada.....................................

.. Idem...................

. .  Introducción__

.. Idem...................

. .  Invención_____

7 de Julio .................................................................

. . .  23 de Setiembre........................
. .  13 de Octubre...........................
. .  13 de idem.................................
. .  23 de Diciembre........................

. . . 4 3 de idem................................................................

4 8 de idem. . _____ _________

• Ai UVv T w l  vv UV VUilllOau*

. Aparato para destilar y blanquear los cuerpos crasos en general.

. Máquina para fabricar cardas con puntas en sus púas.

. Procedimiento para fabricar jabón blanco y veteado.

. Máquina para serrar toda clase de baldosa, pizarras y piedras.
Procedimiento para conservar los pimientos.
Aparato para recalentar y secar el vapor para aplicarlo á máquinas y demas que 

sea necesario.
Procedimiento nara fabricar iabon duro en frió.

NOTA. Los planos, modelos y descripciones de los privilegios de que queda hecho mérito se pondrán de manifiesto al público en el Real Instituto industrial á los 30 dias de la publicación de este anuncio en la Crecía, si 
ántes no hicieren los interesados alguna reclamación justa.



NOMBRES,

Solicitudes sin curso por no hallarse arregladas á lo que previene la ley. ,
Vecindad, Clase Fecha de la presentación, OBJETO.

D Valentín S ilvestre......................... ..... . .  25 de Abril de 1857 ‘siQfpma do fusiles de tiros múltiples.
D. Emilio Julio Beaury......... ..
El Marques de Verdier..............................
D. José Baibier...........................................
D. Julio Ramelot........................... ............ .............................. Paris.......................... ............ .........  27 de idem ................ ............. .... Sistema para descascarar y limpiar el arroz.
D. Sansón D’ Ancona................................. .................... Método de aplicación telegráfica inventado por el abate Casollh
D. Escolá.*>tíco García................ .. .........
D. José Norberto Rubet y  otros............ ..................  Aplicación del gas estraido de toda clase de excrementos en reemplazo de lodos

los combustibles.
D. León R eguier. .................... ................. ........... .. Sistema de colchones llamados de Tucker.
D. Juan Real y Tardury............. .. ................  Fabricación de pasamanería en telares de cintas á la barra.
D. Jáime Marti.......................................... .. ......... 4 de Setiembre. . . . .............. Procedimiento para el blanqueo de algodón en rama é hilado.
D. Mariano Conrado................................. _____ . Procedimiento para preparar la seda vegetal para la fabricación.
D. Francisco Esparza................................
D. Mariano Gova........................................
D. Cárlos Descolé.......................................................................  A m posta .................................

Madrid 15 de Marzo de 1 8 5 8 .= E l Director general, José Joaquín Mateos.

.........  28 de idem......... .... ., ..................  Procedimiento para depurar y  carburar los gases de turba y otros.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOS CUERPOS
DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

Sección segunda.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 1 1 del pre
sente me dice lo que s igu e:

«Aprobando la Reina (Q. D. G.) lo propuesto por 
V. E. en S del actual, se ha servido autorizarle para 
que pueda convocar á exámenes de ingreso en la Es
cuela especial del cuerpo de Estado Mayor del E jérci- 
cito con objeto de proveer las vacantes de la misma 
en el curso académico de 1859; debiendo abrirse el 
qoncurso de aspirantes en el mes de Julio próx im o, y 
para cuyo fin precederá V. E. á hacer el llamamiento 
oportuno en la Gaceta y Boletines oficiales de las pro
vincias, publicando el programa de materias sobre 
que ha de recaer el examen, con las demas disposicio
nes sobre el partiqplar, para que llegue á noticia de 
los interesados y que puedan dirigir sus solicitudes 
por el conducto señalado y bajo el sistema seguido en 
años anteriores.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos convenientes.»

Y para que la anterior Real órden tenga la debida 
y conveniente publicidad, se inserta, juntamente con 
el programa de las materias de que han de examinar
se los que aspiren á ingresar en clase de alumnos en 
la expresada Escuela especial del cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército en el próximo concurso, que tendrá 
lugar desde el dia 1.° de Julio, así como los artículos 
del reglamento provisional de 19 de Agosto úilimo, 
que expresan las condiciones con que serán admitidos 
los aspirantes.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 17 ¿te 
Marzo de 1858.— Laureano Sanz.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ESCUELA ESPECIAL.

Artículos del reglamento expedido por S. M. en 49 de
Agosto de 4857 que interesa conocer á los que deseen
ingresar en esta Escuela en clase de alumnos.

DE LOS ALUMNOS.

Artículo 16. Tienen opcion á ingresar en clase de 
alumnos de la Escuela los Oficiales del Ejército , Mili
cias y Armada ; los Cadetes y todos los jóvenes de 16 
años cumplidos á 25 no cum plidos, no pertenecientes 
á dichas clases m ilitares, que reúnan las condiciones 
señaladas en este reglamento. El dia á que se refieren 
las edades marcadas antes es el 1.* de Setiembre, en 
que deben ser filiados los aspirantes declarados alum
nos.

Art. 17. Las circunstancias que han de reunir los 
aspirantes para su admisión en clase de alumnos son: 
tener la vista en la integridad más perfecta de las fun
ciones del órgano visual; gozar de la salud y  robustez 
necesarias para soportar las fatigas inherentes al ser
vicio del cuerpo, así en p iz com o en guerra; no tener 
defecto notable en su persona ni vicio alguno en su 
constitución orgánica; alcanzar el desarrollo en la es
tatura correspondiente á sus edades, pero sin bajar 
en ningún caso de la talla que se exige al soldado de 
infantería.

Art. 18. En los últimos dias de Marzo de cada año 
se publicará en la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las provincias el llamamiento á concurso 
para los exámenes de ingreso, que deberán dar princi
pio en los primeros dias del mes de Julio siguiente:

Art. 19. Publicado que sea el llamamiento, los pai
sanos que deseen concurrir á los exámenes lo solicita
rán del Director general del cuerpo, acompañando á 
*us instancias los documentos siguientes legalizados en 
form a:

1.° Las fes de bautismo del pretendiente , sus pa
dres y  abuelos, con la de casamiento de los padres.

2.® Una información judicial hecha en el pueblo de 
la naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres, 
con cinco testigos de excepción y citación del Procura
dor síndico, en la cual se hagan constar los extremos 
siguientes:

Primero. Estar el pretendiente y sus padres en p o 
sesión de los derechos de ciudadano español.

Segundo. Cuál es la profesión, ejercicio ó modo de 
vivir que tenga el pad re, ó la que hubiese tenido el 
padre ó tenga el hijo si aquel hubiere muerto.

Tercero. Estar considerada toda la familia del pre
tendiente por ambas líneas como honrada, sin que ha
ya recaído sobre ella nota alguna que infame ó envi
lezca á sus individuos, según las leyes del reino

3.° Una obligación del padre ó tutor del preten
diente de asistir á este con 12 rs. diarios para su de
corosa manutención, hipotecando en debida forma al 
cumplimiento fincas, sueldos ó rentas por valor que 
no baje de 6 000 r s . , ó depositando en la Caja del G o
bierno un año de dichas asistencias.

4 .® Certificación que acredite su buena conducta. 
A los pretendientes que hayan sido admitidos en los 
Colegios militares, y á los que tengan ó hayan tenido 
hermanos de padre y madre en esta Escuela , les bas
tará presentar los documentos personales, esto es, la 
fe de bautismo , la certificación de buena conducta y 
la obligación de asistencias.

Los hijos de Oficiales del Ejército , Milicias ó Ar
mada presentarán la partida de bautismo y la de casa
miento de sus padres; una copia legalizada del despa
cho del padre, que suplirá la información judicial exi
gida á los hijos de paisano; la escritura de asistencias 
que*para los hijos de subalternos será indepediente del 
sueldo de sus padres, y la certificación que acredite 
su buena conducta.

Art. 20. Las instancias así documentadas las pasa
rá el Director general del cuerpo con su decreto al de 
Estudios de la Escuela, á quien se presentarán los 
pretendientes para ser reconocidos por el facultivo de 
la m ism a, tallados en presencia del Jefe del detall, y 
examinados por este y dos Profesores, nombrados al 
e fecto , de gramática castellana, lectura y escritura; 
estos mismos examinarán también los documenios que 
acompañan á las instancias, y  harán constar las faltas 
que notarán en los expedientes, que así instruidos 
serán devueltos al Jefe superior, del cuerpo para la re
solución á que haya lu gar: en el concepto de que no 
se admitirá excusa ni pretexto para salvar los defectos 
que se hubieren observado.

Art* 21. Los Oficiales y  Cadetes dirigirán las ins*

tancias por conducto de sus Jefes respectivos; y  
cuando la gracia de acudir á los exámenes les sea por 
Mí concedida, se presentarán al Director general del 
cuerpo y al de Estudios de la Escuela , en la que serán 
reconocidos y tallados com o los paisanos, para ase
gurarse de que reúnen las circunstancias prevenidas 
en el art. 17, sin las cuales no serán examinados. Los 
Oficiales sin sueldo y los Cadetes no lo serán tampoco 
sin haber asegurado, ademas, el pago de sus asistencias 
con las hipotecas ó el depósito de que trata el art. 18. 
Se exceptúan de esta regla los Cadetes que al ser ad
mitidos en clase de alumnos ó aprobados en los exá
menes de ingresos deban ser promovidos á Subtenien
te, según la Real órden de 7 de Abril de 1855; el Di
rector general de Estado Mayor pondrá á disposición 
de sus Jefes á los Oficiales y Cadetes que no llenen 
las condiciones exigidas, ó que, llenándolas, no puedan 
ser admitidos, y dará cuenta de haberlo hecho á mi 
Gobierno.

Art. 22. Los Oficiales y Cadetes promoverán sus 
instancias ántes del 15 de Mayo, no debiendo ser cur
sadas por sus Jefes las que presentaren con posterio
ridad á este d ia , ni tampoco admitidas por el Director 
general del cuerpo las de los paisanos después del 10 
de Jun io ; pero este superior Jefe podrá conceder has
ta el 25 de dicho m es, como plazo para subsanar las 
faltas en los expedientes.

Art. 23. El día 30 de Junio, y en presencia de los 
aspirantes admitidos á exámen, se verificará el sorteo 
que deba determinar el órden según el cual lian de 
ser exam inados, sin que después deba admitirse nin
guno que no haya entrado en dicho sorteo.

Art. 24. El exámen de ingreso comprenderá las 
materias siguientes:

Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general de las ecuacio

nes y  las séi ies.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Geografía.
Historia de España por compendio y nociones de la 

universal.
Dibujo natural hasta cabezas inclusive.
Lectura y traducción correcta del francés.
Los programas que han de servir para estos exá

menes los consultuará el Director de Estudios con la 
Junta facultativa y los propondrá al Jefe del cuerpo, 
quien, oyendo á la superior facultativa, los aprobará ó 
modificará , publicándose con un año al ménos de an 
ticipación.

Art. 25. El exámen de ingreso se verificará por el 
Director de Estudios con cuatro profesores, y aunque 

j para no fatigar á los examinandos se reparta en dife
ren te s ejercicios, la censura ha de reca er sobre el to
tal de conocimientos que se exige. Las notas para esta 
censura serán las de sobresaliente, muy bueno , bwno é 
insuficiente, requiriéndose al ménos la de bueno por 
pluralidad para la admisión en la Escuela.

Art. 26. Los examinandos que por enfermedad ú otra 
cualquier causa no hubiesen podido asistir á los ejer
cicios , ó se hubiesen retirado sin concluirlos, pierden 
todo derecho á ser examinados en aquel año, debien
do empero ser calificados con las notas de desaproba
ción los que las hubiesen merecido por los ejercicios 
practicados.

Art. 27. Terminados 'os exámenes de ingreso de to
dos los pretendientes admitidos al concurso, el Direc
tor general propondrá para alumnos de la Escuela á los 
que hubiesen sido aprobados , ó á los primeros de es 
tos , con arreglo á sus censuras, y sin distinción de 
clases, si su número excediere al de las vacantes. A los 
que no tuvieren cabida después de ser aprobados se les 
expedirá por el Director de Estudios una certificación 
que acredite las censuras que hubieren merecido, para 
que puedan hacer constar en todo tiempo no haber si
do por culpa suya la exclusión sufrida, pero sin que 
esta circunstancia pueda jamas servirle para ingresar 
en la Escuela.

Art. 28. Los alumnos recien nombrados tienen op
cion á se-’ examinados de las materias y dibujo corres
pondientes al primer año, que podrán ganar con la 
censura de bueno por unanimidad, y la aprobación de 
una cualquiera de las terceras clases de primero y se
gundo año. Los que se consideren con la aptitud nece
saria podrán solicitar este exámen del Director gene
ral , quien se lo concederá para fines de Agosto, veri
ficándose ante la Junta de exámen del primer año.

Art. 29. El dia 1.° de Setiembre, en que se debe 
dar principio ál curso de estudios, se presentarán los 
alumnos recien nombrados con el uniforme señalado á 
su clase ; á los paisanos se les sentará su plaza en la 
oficina del detall, para que, como soldados distingui
dos, principien á contarse sus servicios desde e^de dia, 
llevando las hojas correspondientes. Los de esta clase 
y los demas á quienes en virtud de las prevenciones 
anteriores se les exige escritura de asistencia, deposi
tarán en caja un trimestre de ellas á razón de 12 rs. 
diarios, que se les distribuirán por mesadas: este de
pósito será precisamente renovado antes de los 20 dias 
de su extinción con la entrega de la última mensuali
dad; y el alumno que demorase dos meses la reposi
ción , se considerará retirado de la Escuela.

El Director de Estudios solicitará del Director ge
neral copia de las hojas de servicio correspondientes á 
los alumnos que, procedentes de las armas é institu
tos del ejército , hayan sido admitidos en la Escue
la : el Director general las reclamará de los Directores 
é Inspectores respectivos, quienes las enviarán con 
ceptuadas para que se pueda continuar la historia de 
las vicisitudes de cada uno en la misma forma que es
tá prevenida para los Oficiales de Estado Mayor, y 
según las instrucciones del Director general del cuerpo.

Art. 30. Los alumnos de todas clases serán promo
vidos á Subtenientes vivos y efectivos de infantería al 
pasar ai tercer año de estudios, debiendo retirar en
tonces los depósitos de asistencias , y levantar las hi
potecas prestadas para asegurar su pago.

Art. 31. Los alumnos Oficiales conservarán en el 
escalafón del arma á que pertenezcan el lugar que les 
corresponda por antigüedad , debiendo ser ascendidos 
cuando les toque por la misma.

Art. 32. En los dos primeros años los Oficiales efec
tivos con sueldo disfrutarán el que corresponde á sus 
empleos en infantería, y los graduados , efectivos sin 
sueldo y distinguidos, de 120 rs. mensuales por todo 
haber, que se destinarán á los fondos de la Escuela. En 
los dos últimos años gozarán todos el sueldo corres
pondiente á sus empleos en infantería.

Art, 33. Todos los Oficiales alumnos con sueldo 
contribuirán con la cantidad que la Junta económica 
considere necesaria y apruebe el Director general del

:uerpo para el entretenimiento de las terceras clases, 
>ero no excederá la cuota señalada en ningún caso 
le 20 rs. mensuales.

Art. 34. Todos los años al abrirse las clases deben 
os alumnos presentar los libros de sus asignaturas, 
[ue serán rubricados por los Profesores respectivos en 
a primera y última hojas, á fin de impedir que pasen 
le unos á otros, y  que cada cual conserve los suyos 
ara recordar en todo tiempo los principios que una 
ez aprendieron. En la clase de dibujo presentarán 
ambien un estuche de matemáticas , arreglado al 
iiodelo que les manifestará el Profesor de ella , como 
si mismo los efectos y enseres necesar ios á los tra- 
iajos de la m ism a, en la que so'lt) se les facilitará el 
lapel.

Art. 35. El alumno más antiguo entre los de mayor 
mpleo efectivo del Ejército, correspondientes á cada 
ñ o , será Jefe de la clase, y  desempeñará las mismas 
unciones que los sargentos encargados de compañía, 
igilando la policía, el órden y la disciplina, y dando 
>arte de cuantas novedades ocurran durante los e jer - 
icios á sus Profesores y al Subprofesor de semana.

Art. 36. La constante aplicación y asidua asistencia 
[ las clases, unidas á la observancia estricta de los 
ireceptos de la Ordenanza, en que la más pequeña 
nfraccion debe mirarse com o una falta grave, son las 
drtudes que han de adornar á los alumnos de la Es
cuela de Estado Mayor del Ejército. Cualquiera relaja
ron en esta parte será castigada en proporción de su 
mportancia, y  según lo que se establece en los a r - 
ículos de penas correccionales.

Art. 37. Los alumnos que concluyan con a prove- 
ihamiento los cuatro años de estudios , y sean aproba- 
los en los exámenes generales, ingresarán en el cuer- 
)o en clase de Tenientes, arreglando las antigüedades 
>or su suficiencia; para este objeto se reunirán las 
:ensuras de dichos exámenes generales con las de los 
inales de año, dando á cada nota los valores num éri
cos siguientes: atrasado 0 ; mediano 1 ; bueno 2 ; muy 
meno 4 ; sobresaliente 8. La suma verificada bajo este 
concepto, y en la que solo figuran los números cor- 
•espondientes á los cuatro años de la clase de dibujo 
jor la cuarta parte de su v a lo r , dará un resultado, se- 
mn el cual tendrá el promovido colocación en la es- 
jala , con preferencia á los que lo obtengan inferior, 
in caso de empate decidirá la antigüedad , y  por últi— 
no la edad.

PLAN DE ESTUDIOS.

Art. 50. Los conocimientos que han de completar 
a enseñanza de los alumnos se distribuirán en cuatro 
iños y cuatro clases en cada uno , del modo siguiente:

PRIMER AÑO.

P rim era  ch>se.—  G eo m etría  an alítica  y cálculos d i- 
érencial é integral en la parte necesaria para los estu- 
lios sucesivos.

Clase de dibujo.— Dibujo geométrico , comprendida 
a perspectiva lineal.

Segunda clase.— Geometría descriptiva y sus apli
caciones al dibujo.

Tercera clase. — Ordenanzas generales, com pren - 
liendo las obligaciones desde el soldarlo hasta el Capi- 
an inclusive, órdenes generales para Oficiales , hono- 
*es militares y leyes penales, táctica, comprendiendo 
■eórica y prácticamente la instrucción individual de 
nfantería y caballería, y las de com pañía, batallón, 
‘scuadron y batería.

SEGUNDO AÑO.

Primera clase.— Principios de cosmografía , geode- 
lia y topografía, con el conocimiento y práctica" de los 
nst rumen tos.

Clase de dibujo,— Dibujo de sombras y perspectiva 
lérea.

Se unda clase. —  Mecánica, Física y nociones de 
Química.

Tercera clase.— Perfección del francés.

TERCER AÑO.

Primera clase.— Organización m ilitar, administra
ción militar, táctica de todas las armas , táctica supe
rior y elementos de estrategia.

Clase de dibujo.—  Dibujo geográfico y topográfico.
Segunda clase.— Conocimiento del material de arti- 

lería , principios de fortificación permanente, su ata- 
pie y defensa, y minas: la fortificación de campaña 
:on toda extensión; puentes militares, reconocim ien
tos y castrametación.

Tercera clase.— Esgrima.

CUARTO AÑO.

Primera clase.— Geografía militar; complemento de 
as ordenanzas generales del Ejército; los artículos de 
as de los cuerpos especiales necesarios para conocer 
m servicio y las diferencias entre aquellas y estos; le
gislación militar; rudimentos de derecho fnternacio- 
la l ; fuero de extranjeros; procedimientos militares, y 
servicio del cuerpo de Estado Mayor, así en paz c o 
no en guerra : se comprenderá en esta parte la expo
sición ¿.e los principios generales de instrucción y des
pacho de los expedientes y asuntos en que conocen 
Sos Generales en Jefe , Capitanes generales y demas 
Autoridades, á cuyas órdenes se hallan destinados los 
Oficiales de Estado Mayor , y  la aplicación teórica y 
práctica del sistema mandado observar en cada caso 
sobre estos puntos.

Clase de dibujo.— Dibujo de paisaje.
Segunda clase.— Historia del arte de la guerra, y 

estudio de las principales ó más importantes campañas 
m lo antiguo y en lo moderno.

Tercera clase.— Equitación,
Estas clases de cuarto año durarán ocho meses, v e 

rificándose el exámen á fines de A b r il , para que en 
os dos restantes del año académico se ocupen los 
dumnos en prácticas de geodesia y topografía sobre el 
erreno.

PROGRAMA

APROBADO POR EL EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL 
CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO EN 11 DE NO— 
SIEMBRE DE 1856 PARA EL EXAMEN DE INGRESO EN LA 

ESCUELA ESPECIAL DEL MISMO CUERPO,

PRIMER EJERCICIO.

Francés.

Traducir correctamente el francés.

Geografía.
Idea de la Geografía y partes en que se divide.

Geografía astronómica.

De los cuerpos celestes en general, y  opiniones 
cerca de sus movimientos.

Idea de la esfera armilar y  círculos de que se com - 
>one.

De las longitudes y  latitudes geográficas.
Del modo de determinar las longitudes y latitudes. 
Reducción de las longitudes de un meridiano á otro. 
De las cartas geográficas y de la formación de su 

uadrícula.
Uso de las cartas.
Divisiones astronómicas de la tierra.
Divisiones de la tierra con respecto á sus habitan-

es.
Descripción y  uso del globo terrestre artificial. 

Geografía física .

De las aguas en general.
Del Océano en particular.
De los movimientos del Océano.
De la tierra.
Aspecto exterior de la tierra.
De las causas que influyen en la variación del a s - 

>ecto de la tierra.
De los climas físicos.

Geografía política.

Su división en antigua , de la edad media y  rao- 
lerna.

Antigua.

Descripción del Asia, Africa y Europa antiguas.

Edad inedia.

Análisis histórica de los tres períodos en que se 
considera dividida la geografía de la edad m edia , con 
expresión de los Estados que se formaron en cada uno 
le dichos períodos.

Moderna.

Descripción general física y política de Europa y  
le sus islas , con la particular "de cada uno de los 19 
Estados principales en que se d iv ide, y  muy señala
damente la de España , que se exigirá con toda exten
sión , así com o las de sus colonias.

Idem del Asia y de sus islas, con la particular de 
■?ada una de» las ocho grandes regiones en que se con 
sidera dividida.

Idem del Africa y la particular de los nueve paises 
m que podemos considerar dividida la parte conocida 
íasta h o y de esta gran península, así como la de sus 
Islas.

Idem de la América , con la particular de los seis 
Estados en que se divide la parte septentrional; la de 
os diez que forman la m eridional, y la de las islas 
situadas en los mares que rodean esta parte del mundo.

Descripción de ía Oceanía , considerándola dividida 
m Oeeania occidental ó Malaysia, Oceanía central ó 
\ustralasia y Oceanía oriental ó Polinesia, con expre
sión de las islas que forman cada una de estas gran -  
ies secciones.

Historia universal.

Su división en antigua, de la edad media y  moder
na , con la subdivisión de cada una de estas tres par
es en épocas, y número de años que abrazan estas 
41 ti mas.

1.a Epoca de la historia antigua, desde Adán hasta 
Ñoé, ó desde la creación del Mundo hasta el Diluvio 
.i ni versal.

2.a Desde Noé hasta Moisés, ó desde el Diluvio uni
versal hasta el fin de la cautividad de los israelitas en 
Egipto.

3.a Desde Moisés hasta Rómulo , ó desde el fin de 
a cautividad de los israelitas en Egipto hasta la fun
dación de Roma.

4.a Desde Rómulo hasta Ciro, ó desde la fundación 
:le Roma hasta la del imperio de los persas.

5.a Desde Ciro hasta Alejandro el Grande , ó desde 
a fundación del imperio de los persas hasta la del de 
Vlacedonia en las tres partes del mundo entonces co - 
locido.

6.a Desde Alejandro el Grande hasta Jesucristo, ó 
) desde la extensión del imperio macedonio por las tres

martes del mundo hasta el establecimiento de la R e li
gión cristiana.

7.a D^sde Jesucristo hasta Teodosio el Grande.
1.a Epoca de la edad media. Desde Teodosio el 

}rande hasta Garlo-M agno, ó desde la división del 
mperio romano hasta la restauración del de Occidente 
aor los francos.

2.a Desde Carlo-Magno hasta Godofredo de B ou i- 
lon, ó desde el restablecimiento del Imperio de O cci- 
lente por los francos hasta la conquista de la Tierra 
santa por los Cruzados.

3.a Desde Godofredo de Bouillon hasta Cristóbal 
Zolon, ó desde la conquista de la Tierra Santa por los 
>uzados hasta el descubrimiento del Nuevo-M undo.

1.a Epoca de la edad moderna. Desde Cristóbal Co- 
on hasta Luis X V I, ó desde el descubrimiento del 
Ñuevo-Mundo hasta el principio de la revolución fran
cesa.

2.a Desde Luis XVI hasta la caida de Napoleón , ó 
lesde el principio de la revolución francesa hasta la 
Jisolucion del Imperio francés.

3.a Desde la caida de Napoleón I hasta el adven i- 
niento de Napoleón III , ó desde la disolución del Im - 
aerio francés hasta el restablecimiento del mismo.

Historia de España.

I .a Epoca. Dominación de los cartagineses en Es- 
aaña.

2.a Dominación de los romanos.
3.a Dominación de los godos hasta la irrupción de 

os sarracenos.
4.a Dominación de los sarracenos en la mayor par- 

e de España, y Reyes de Oviedo y  después de León 
Jurante la dominación expresada.

5.a Reyes de Castilla y L eón : Reyes privativos de 
^eon hasta la incorporación definitiva de esta Corona 
i la de Castilla: Reyes privativos de Navarra hasta su 
ncorporacion á la de Castilla.

6.a Reinarlos de la casa de Austria.
7.a Reinados de la casa de Borbon.

Dibujo.

Dibujo natural basta cabezas inclusive.



SEGUNDO EJERCICIO,

Aritmética,
4. Numeración.
2. Cálculo de los números enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos.
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los números con la 

teoría general de los sistemas de num eración, y la de 
Ja divisibilidad de los números.

8. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas.

4 0. Elevación á potencias y extracción de raíces de 
todos los grados.

4 4. Señales de incomensurabilidad de las raices.
42. Proporciones.
43. Progresiones.
4 4. Logaritmos.
4 5. Método abreviado de multiplicar.
4 6. Simplificación del cálculo de la raiz cuadrada.
4 7. Las potencias sucesivas de un número mayor ó 

, . ni , „ ,,m enor que 4 tienen —  o 0 por limite.
48. Teoría de las aproximaciones.

Algebra.
4. Nociones preliminares.
2. Operaciones de Algebra.
3. Resolución de las ecuaciones de primer grado 

y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de prim er grado,
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis indeterminada 

de segundo grado.
8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las expresiones im aginarias, con la 

generalización del binomio de Newton en los casos de 
ser el exponente negativo ó fraccionario.

40. Potencias y raices de cantidades algebráicas.
4 4. Progresiones y séries.
4 2. Fracciones continuas.
43. Logaritmos con las aplicaciones, formación y 

uso de las tablas de Callet.
4 4. Teoría d é la s  funciones derivadas.
45. Cantidades que se reducen á °/0 &c.
46. Máximo común divisor algebráico,
47. Teoría general de ecuaciones.
4 8. Teoría d é la  eliminación.
49. Trasformacion de ecuaciones.
20. Raices iguales.
24. Ecuaciones susceptibles de reducción.
22. Resolución de las ecuaciones numéricas.
23. Teoría de las ecuaciones binomias, con la re

solución trigonométrica de las mismas.
24. Ecuaciones reducibles al segundo grado.
2o. Descomposición de las fracciones racionales en 

fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.
Geometría.

4. Nociones prelim inares.
2. Rectas que se cortan.
3. Teoría de las rectas paralelas.
4. Propiedades generales dé la  circunferencia.
5. Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en general.
8. Circunferencias, tangentes y secantes.
9. Líneas proporcionales.

4 0. Semejanza de polígonos.
44. Polígonos regulares y relación de las circunfe

rencias ai diámetro.
4 2. Superficie de las figuras planas y su compara

ción.
43. Del plano y de su combinación con la línea 

recta.
4 4. Angulos diedros y poliedros.
4 5. Propiedades de los poliedros, condiciones de 

su igualdad y de los tiedros en particular.
46. Poliedros sem ejantes, simétricos y regulares,
47. Superficie y volúmen de los poliedros.
48. Propiedades principales del cilindro, cono y 

esfera.
49. Definición y propiedades del triángulo esférico, 

condiciones de igualdad de los triángulos esféricos,
20. Triángulos polares.
21. Superficie y volúmen del cilindro, cono y es

fera.
22. Comparación de las superficies y volúmenes de 

cuerpos semejantes.
23. Método de las proyecciones y abatimiento.

Trigonometría rectilínea.
4. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.
3. Construcción de tablas trigonométricas y uso 

de las de Callet.
4. Fórmulas para la resolución de los triángulos 

rectilíneos.
5. Resolución de los triángulos rectilíneos.

Trigonometría esférica.
4. Fórmulas para la resolución de los triángulos 

esféricos.
2. Resolución de los triángulos esféricos.

INDICACION DE EOS AUTORES QUE PUEDEN SERVIR PARA LA 
PREPARACION,

PRIMER EJERCICIO.
Materias.

Geografía é Historia universal, su autor, Verdejo,
Idem de España , D. Alejandro Gómez Ranera.

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética y Algebra , su autor , Bourdon ó Ci- 

rodde.
TERCER EJERCICIO.

Geometr í a , Trigonometría rectilínea y esférica, 
su autor V incen t, Legendre ó Cirodde.

N o t a s .  4 .a En las materias para que se citan dos 
ó más autores bastará que el examinando conteste 
con arreglo á uno cualauiera de ellos, sin que se le 
pueda exigir mayor latitud.

2.a La indicación que se hace de los autores no 
excluye á otros cualesquiera que tratan con igual ó 
mayor extensión las materias del exámen.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pueden acudir, por sí ó por m e
dio de persona autor izada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero de 4 856, á la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por las respectivas oficinas de 
Hacienda pública ; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del Departamento de liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán  de manifestar el núm ero de salida de sus re s
pectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

ZARAGOZA.

47796 D. Dionisio Abadía.
47797 Doña Josefa Arruinan.
47798 Doña Petra Simona de los Arcos*

47799 ' Doña María Antonia Aznar
47800 D. Lorenzo Barberan.
47801 D. José Bello.
47802 D. Pió Estéban y Bellido.
47803 Doña Antonia Bueno.
47804 Doña Atanasia Brusel.
47805 D. Casimiro del Castillo.
47806 Doña Bráulia Cortés.
47807 Doña Josefa Carnicer.
47808 Doña María Rosa Campos.
47809 Doña Gabriela Cuartero y Sangarita.
47810 D. José María Camino.
47811 D. Joaquín Cestrona.
47812 Doña María Carrascon.
47813 Doña Tomasa Cellalvo y Estéban.
47814 Doña Manuela Gode.
47815 D. Agustín Dina y Sanabia.
47816 Doña Paulina D’Avisard.
47817 D. Andrés Domenech.
47818 D. José Erruz y Serrano.
47819 D. Antonio Enrique.
47820 Doña Teresa Elizalde.
47821 Doña Joaquina Espatolero,
47822 D. Miguel Frasno.
47823 Doña Eustaquia Fanlo.
47824 Doña Margarita Gordon.
47825 Doña Joaquina Guiral.
47826 D. Tomas Germes.
47827 Doña Antonia Petra Gascón,
47828 Doña Leandra Gil.
47829 D. Martin González.
47830 Doña Pascuala Gil.
47831 D. Juan Antonio Halleg.
47832 D. Ramón Herrero.
47833 D. Juan del Hoyo.
47834 Doña Josefa Huerto.
47835 Doña Petra Herrero.
47836 D. Manuel Irazogui.
47837 D. Pablo Iglesias.
47838 D. Isidro insausti.
47839 Doña María Jaranta.
47840 Doña Juana Juez.
47841 D. Ramón Linares.
47842 D. Miguel Labiaga.
47843 D. Tomas Lizanda.
47844 D. Teodoro Lasala.
47845 D. Silvestre Llamas.
47846 D. Bonifacio Lencirra.
47847 Doña Micaela La mata.
47848 Doña Antonia Leredo,
47849 Doña Ceferina Lázaro.
47850 Doña Josefa Lanao.
47851 Doña Manuela López.
47852 Doña Joaquina López.
47853 Doña Engracia López.
47854 Doña María Matías Lahoz.
47855 D. Lino Blasco.
47856 D. Joaquín Morata.
47857 D. José Miguel García.
47858 D. Bruno Morera.
47859 D. Juan Bautista Marin.
47860 D. Francisco Maritorena.
47861 D. Pedro Morlanes.
47862 Doña María Marin y Garcés.
47863 Doña Gregoria Mario.
47864 D. Juan Mallen.
47865 Doña Josefa Morilla.
47866 Doña Teresa Marin.
47867 Doña Teresa Noel.
47868 Doña Eugenia Navarro.
47869 Doña Josefa Ortarena.
47870 Doña Concepción Ortega.
47871 D. Roque Otero,
47872 Doña Manuela Ortiz.
47873 Doña María del Pilar Perú.
47874 D. Joaquin Perez.
47875 Doña Antonia Palacios.
47876 Doña Petronila Puisan.
47877 Doña Joaquina Pellicer.
47878 D. Fermín Paulino.
47879 Doña Luisa Quevedo,
47880 D. Ignacio Ramón.
47881 D. Juan Ramos.
47882 D. Diego Ramirez.
47883 Doña Tomasa Rodríguez.
47884 D. Juan Rojas.
47885 D. Isidro Miguel del Rio.
47886 D. Joaquin Rodríguez.
47887 Doña Josefa Roda.
47888 D. Clemente Rubio.
47889 Doña Manuela Rubio.
47890 D. Bernardo Sánchez.
47891 D. José María Sancho.
47892 D. Alberto Sise.
47893 D. José Sanz.
47894 D. Prudencio Sierra.
47895 D. Santiago Soler.
47896 Doña Carmen Serrano y Egea.
47897 Doña Inés Serrano.
47898 D„ Anselmo Simón.
47899 D. Francisco Sanz.
47900 D. Diego Serrano.
47901 D. Raimundo Sebastian.
47902 Doña Polonia San Juan.
47903 Doña María Sábado.
47904 Doña María Joaquina Sánchez.
47905 Doña Manuela Sandoval.
47906 D. José Tuy.
47907 D. Joaquin Torres.
47908 D. Francisco Telia.
47909 Doña Elena Torres.
47910 D. José Turlan.
47911 D. José Joaquin Villanova.
47912 D. Mateo Villa.
47913 D. Manuel Villanova.
47914 D. Martin Vela.
47915 D. Francisco Vizcaya.
47916 D. Tomas Vela.
47917 D. Pascual Vicente.

Madrid 4 de Marzo de 4 858.™=V.° B.°«= El Direc
tor general, Presidente en comisión , Pastor.**E l Se
cretario , Angel F. de Heredia.

NAVARRA.

47918 D. Pedro María Navarro.

OVIEDO.

47919 Doña Felipa Boda.

LEON.

47920 Doña Angela de la Huerga. '
47921 Doña Antonia de Santa Teresa,
47922 Doña Bernarda Alaez.
47923 Doña Felipa Beltral.
47924 Doña Francisca Caballero.
47925 Doña Francisca Javier Pedrosa.
47926 Doña Gertrudis Miranda.
47927 Doña Gregoria Martínez.
47928 Doña Gertrudis Domínguez.
47929 Doña Josefa Miranda.
47930 Doña Joaquina Caballero.
47931 D. Juan del Espíritu Santo.
47932 Doña Juana Delgado.
47933 Doña Juana Fernandez.
47934 Doña Josefa de la Asunción.
47935 Doña Luisa Fernandez.
47936 Doña María de San José.
47937 Doña María Josefa Ron.
47938 Doña María de San Gabriel.
47939 Doña María González.
47940 Doña María Jacoba Miranda.
47941 Doña María Francisca Mena.
47942 Doña María Ana Rabanal.
47943 Doña María Borraz.
47944 Doña Petronila Fernandez.

47945 Doña Ruperta Ibañez.
47946 Doña Rafaela Suarez.
47947 Doña Timotea de la Madre de Dios.
47948 Doña Vicenta Coello.
47949 Doña Victoria de San Francisco,

ZARAGOZA»

47950 D. Francisco Adres.
47951 D. Francisco Alcayde.
47952 D. Francisca Aparicio.
47953 D. Lúeas Aznar.
47954 Doña Teresa Aguirre.
47955 Doña Constanza Angulo y Angustí,
47956 Doña Simona Alonso,
47957 D. Pascual Almenara.
47958 Doña Pascuala Abella.
479-59 D. Sebastian Bal imaña.
47960 D. Joaquin Broto.
47961 Doña María del Cármen Bice.
47962 D. Antonio Bueno Casa.
47963 D, Juan Bordonaba.
47964 D. José Candial.
47965 D. Antonio Clemente.
47966 D. Juan Colomer.
47967 Doña Dolores Clemente.
47968 Doña Micaela Córdova.
47969 Doña Josefa Campillo.
47970 Doña Francisca de Paula Casajus,
47971 Doña Manuela y Joaquina Casatuer.
47972 Doña Benita Duran.
47973 Doña Ramona y Agueda Ezguerra.
47974 Doña María Antonia Fernandez.
47975 Doña María de los Dolores y Ramona Fonz

Navarro.
47976 Doña Pascuala García.
47977 D. José María Gil.
47978 Doña Joaquina y Juana Francisca y Espe

ranza Goñi.
47979 D. José García.
47980 D. Pió Irazogui.
47981 Doña Francisca Laita.
47982 D. Francesco Larrode.
47983 D. Nicasio López.
47984 D. Pedro Lostao.
47985 D. Toribio Lahoz.
47986 DoTía María Lostao.
47987 Doña Antonia Linan.
47988 Doña Salvadora Latorre.
47989 D. Andrés Martínez.
47990 D. Félix Morlans.
47991 D. José Montañés.
47992 Doña Josefa Mazon Armiño,
47993 Doña Gertrudis Mollao,
47994 Doña María Felisa Menal.
47995 Doña Manuela Morella.
47996 D. Vicente Martínez.
47997 Doña María de la Encarnación Milagro,
47998 Doña Florentina Novel.
47999 Doña María Osorio Gómez.
48000 D. Juan Pertegaz.
48001 Doña Tomasa Perez de Arrieta,
48002 Doña María Perez Caballero
48003 Doña Jacoba Puig Samper.
48004 Doña Antonia Pimado.
48005 Doña' Juana Rascón.
48006 D. Tomás Rodríguez de León.
48007 D. Santos Rodríguez.
48008 Doña Francisca Sanz.
48009 D. Joaquin ^aldaña,
48010 D. Simón Sanz.
48011 D. Melchor San Juan.
48012 Doña Jacinta Tudo
48013 D. Teodoro Teruel.
48014 Doña Vicenta Tejedor
48015 Doña María Tornos.
48016 D. Lorenzo Torner.
48017 D. Benito Tegel.
48018 Doña Josefa Urguia,
48019 Doña María Vela.
48020 D. José Watiens.
48021 D. José Viedma.
48022 D. José María Villaseca.
48023 Doña Melchora Vinñales,
48024 Doña Fermina y Maria Vicente,

Madrid 5 de Marzo de 18o8. =  V.° B.°==El Director 
general, Presidente en comisión, Pastor—El Secreta
rio , Angel F. de Heredia,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Secretaría de Ayuntamiento de Gargantilla , do
tada con 1.000 rs. anuales, se halla vacante por dimi
sión del que la obtenía.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes 
en el término de un m es, contado desde la publica
ción de este anuncio, al Presidente de la expresada m u
nicipalidad , con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 8 de Marzo de 4 858.=^Manuel de Orovio,
—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

No habiendo ofrecido resultado por falta de licita- 
dores las subastas celebradas en el dia de hoy para la 
emisión de acciones del empréstito de 4 millones de 
reales con destino á carreteras provinciales y subven
ción de caminos vecinales, para que fue autorizada la 
Diputación de esta provincia por Real decreto de 10 
de Enero último y Real orden de igual fecha, publi
cada en la Gaceta del 12 de Enero y Boletines oficiales 
de 16 del propio mes y 24 de Febrero, se abre nue
va licitación con el propio objeto, la cual tendrá lu
gar el 4.° de Mayo próximo, á la una de la tarde, en 
la sala de sesiones de dicha corporación, sita en el 
ex-convento de San Pablo, bajo las bases que contie
ne la expresada Real órden, y con la sola variación 
de que el pago del primer plazo del precio de las ac
ciones se hará del 15 al 30 del mismo mes de Mayo, 
y los nueve restantes del 15 al último dia de los me
ses siguientes:

La provincia hipoteca en garantía de este emprés
tito todos los recursos que se marcan en las disposi
ciones 5.* y 6.1 de la citada Real ó rden , que son :

1.° Los recargos provinciales de 5 rs. por 400 so
bre la contribución territorial y 10 por 100 sobre la 
industrial y de comercio, que ascienden á 1.204,332 
reastes, y el de 50 por 100 sobre los consumos, que 
importa 2.702.011 rs. anuales; advirtiendo que de esta 
última cantidad solo se hacen efectivos hoy 4.164.065 
rea les, por no necesitarse mayor suma para cubrir 
el déficit del presupuesto de la provincia, no obstante 
estar comprendidos en él 33.000 duros para obras pú 
blicas; y por consiguente, el cuerpo provincial se h a
lla facultado para a rb itra r , cuando lo estime conve
niente, los i .537.946 rs. que deja de imponer ahora so
bre los consumos.

2.° Las cantidades que ha de señalar el Gobierno 
á la provincia por via de subvención para los caminos 
provinciales y vecinales, conforme al art. 4.° de la ley 
de 23 de Julio de 4 856.

3.° El importe de los premios q u e , con arreglo al 
mismo artículo , se concedan á la administración pro
vincial.

Y 4.° Los intereses que en cada año abone la Caja 
de Depósitos por las cantidades que en ella se consig
nen procedentes J e l  empréstito.

Los pliegos cebrados que contengan las proposicio
nes se entregarán el mismo dia 4.° de Mayo, desde las 
diez de la mañana hasta la una de la tarde, en el lo
cal designado para la subasta , á una Comisión de la 
Diputación que se bailará constituida en él.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al s i
guiente modelo:

«El que suscribe, enterado de las condiciones esta
blecidas en la Real órüen de 40 de Enero último y

circular de 22 de Febrero siguiente, para la emisión de 
acciones de carreteras de Sevilla de á 2.000 rs. anua
les, se obliga á tom ar   acciones de la ex
presada clase al precio d e ............................ rs. y . .........
céntimos por 4 00 del valor nominal de aquellas, á 
cuyo efecto acompaña el oportuno documento, que 
acredita haber depositado en la Caja general de Depó
sitos el importe efectivo del 5 por 400 del valor de las 
mismas,

Fecha y firma del proponente.»
Sevilla 4 0 de Marzo de 4858.=Agustin de Torres 

Valderrama. 4027

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHINCHON.

No habiendo tenido efecto la contrata de un reloj 
público de torre para la villa de Chinchón, á causa de 
que en la subasta anteriormente anunciada ne se ha 
presentado más que una proposición, que ha sido des
echada por no estar conforme con las condiciones 
acordadas, el Ayuntamiento constitucional de la misma 
ha dispuesto se anuncie nueva subasta, bajo las condi
ciones siguientes:

4.a Las ruedas del reloj serán de bronce, y las im
periales de 4 8 pulgadas de diámetro.

2.a El escape será achivillee , ó llámese de clavijas, 
con repetición de la hora á los cinco minutos de darla.

3.a La cuenta de dicha hora ha de ser de sierra.
4.a Que ha de tener muestra ó esfera interior que 

convenga con la exterior para los casos en que haya 
que ponerle en hora.

5.a Que ha de tener un doble muelle ó contrapaso 
para que cuando se dé cuerda no se pare ni haga v a
riación alguna.

6.a Que ha de tener su piñón y cigüeña para darle 
cuerda , y esta no ha de ser menor que para 30 horas.

7.a Que ha de tener dos agujas, una que marque 
las horas y la otra los minutos.

8.a Que ha de levantar un mazo de 4 8 á 20 libras.
9.a Que las pesas que le han de mover no han de 

exceder de 30 libras cada una.
40. Que según el presupuesto facultativo qu# se ha 

formado, el precio del reloj no ha de pasar de 9.000 rs., 
inclusos gastos de conducción y colocación, quedándo
se ademas el que haga proposición más ventajosa con 
el reloj que actualmente hay en esta v illa , el cual ha 
sido valorado en dicho presupuesto en 4.500 r s . , que 
se descontarán de los 9.000 r s . , precio del reloj.

4 4. Las proposiciones se dirigirán en pliegos cerra
dos al Sr. Alcalde de la expresada villa en término de 
4 0 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno.

4 2 . El contratista garantizará la buena calidad ddl 
reloj por espacio de dos años, dando fianza suficiente 
á satisfacción del Ayuntamiento.

4 3. La cantidad en que sea contratado el reloj y  el 
reloj viejo serán entregados al que haga proposición 
más ventajosa en el acto de quedar colocado el nuevo 
reloj, y tan luego como se formalice la oportuna escri
tura de venta y fianza.

4 4. Al siguiente dia de los 40 en que este anuncio 
aparezca en la Gaceta del Gobierno, y hora de las once 
de la m añana, se abrirán por el Sr. Alcalde de la 
expresada villa de C hinchón, en su Sala Consistorial, 
los pliegos de proposiciones que se le hayan dirigido, 
rematándose el contrato en favor del que presente la 
más ventajosa, con tal que se halle arreglada á las con
diciones que anteceden. En caso de haber dos propo
siciones iguales, en el acto se decidirá por la suerte 
cuál de las dos ha de admitirse.

45. Si el rem atante no cumpliese las condiciones 
necesarias para otorgar la escritura, quedará rescindi
do el contrato, y se celebrará nuevo rem ate, pagando 
el prim er rem atante la diferencia que pueda resultar 
del primero al segundo.

4 6. Que el reloj que se contrate será reconocido án« 
tes de su colocación por un perito para que manifieste 
si tiene las condiciones expresadas, cuvo reconoci
miento se hará en la casa del artífice donde se halle.

____________  4 034

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES T BIENES DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.

No habiéndose presentado licitadores á la subasta 
celebrada en 7 del actual para las obras de reparación 
que necesita el palacio de O ropesa, partido de Puente 
del Arzobispo, se señala para segundo remate el dia 4 4 
de Abril próxim o, á las doce de su m añana, ante las 
mismas Autoridades y bajo las condiciones expresadas 
en el Boletín núm. 24 del sábado 6 de Febrero próxi
mo pasado , para el que servirán de tipo los 4.479 rs. á  
que asciende el presupuesto q u e , con las condiciones 
facultativas, estará de manifiesto, para que puedan en 
terarse los que gusten tomar parte en la licitación, en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Esta
do de esta provincia, y en la Alcaldía de la ‘ villa de 
Oropesa.

Toledo 4 5 de Marzo de 4 858. «=» El Administrador 
principal, Julián Lanzarot. 4025

ADMINISTRACION DE ADUANAS DE SANTANDER.

Pliego de condiciones, bajo las cuales ha de subastarse fe
construcción de una lancha para el servicio de la
Aduana de San Vicente de la Barquerat en la provin
cia de Santander.
4 .a El contratista se obligará á construir una lancha, 

cuyas dimensiones y circunstancias sean las que á con- 
nuacion se expresan:

Eslora, 24 piés.
Manga, 5 id.
P u n ta l, 2 al canto alto de la regala.
Grueso de la quilla al canto superior, 3 pulgadas.
Idem de id. al canto bajo, 1 */% ídem.
Grueso de las barengas, 9 líneas.
Ancho de id., 4 pulgada.
Claro de barenga á barenga, 3 pulgadas con los ge- 

noles una sí y otra no.
Grueso de la sobrequilla, 2 pulgadas.
Ancho de id., 9 id.
Palmejares, dos por banda de 3 pulgadas de a n 

cho y 9 líneas de grueso.
Durmientes, tres y media pulgadas de grueso y 3 

idem de ancho.
Cuatro bancos de 2 pulgadas de grueso y 6 de an

cho con sus correspondientes puntales. Tendrá desde 
el frente del espejo al prim er banco 5 piés, 4 pulgadas, 
y del canto superior de la quilla al canto alto del ban
co, 4 pié 4 y2 pulgadas.

Llevará 8 tracas por banda, sin contar con la falca 
y  la regala del grueso de media pulgada.

Toda la madera será de álamo negro , á excepción 
de la qu illa , qufé&íabrá de ser de roble, y la sobrequi
lla y bancos, que serán de pino.

Cuatro remos de haya de 42 piés de largo.
Un asta bandera, correspondiente al casco, con su 

galleta.
Una bandera española de lanilla, de i*/t piés de 

la rgo , con su escudo estampado y la correspondiente 
driza.

Una cadena de hierro de 6 líneas de grueso y  6 
brazas de largo, con su arpeo de peso de 40 libras.

Cuatro chumaceras para los remos.
Estas y las chapas en que descansen serán de 

bronce.
Toda la clavazón habrá de ser con perneles de cobre 

y sus anillas de remache.
Será pintada de negro con faja blanca por fuera y 

de verde por dentro.
Tendrá una toldilla de quita y pon que abrace toda 

la extensión de los asientos de popa con 6 cándele- 
ritos de hierro y las correspondientes barritas de lo 
mismo para su seguridad, y lo cubierta de lona pintada 
de verde.



U n bichero cuya asta tenga 45 á 46 piés de largo.
U n tiinon con  su  cana para guardina.
La construcción de la lancha de que se  trata ha de 

ser de t in g la d illo , llevando un pernote en cada clara  
de genoles.

2 .a Dicha em barcación ha de ser reconocida, antes 
y  después de haberse p in ta d o , por el perito que la 
A dm inistración  nom bre al electo.

3.a No se adm itirá postura que exceda de 2 .7 i 8 
reales á que asciende el p resu p u esto . el cual estará de 
m anifiesto en la Adm inistración d é la  A duana de S a n 
tander.

4 .a Para tomar parte en  la subasta es condición  
ind ispensab le haber entregado en  la sucursal de la 
Caja de Depósitos de aquella provincia 270 rs. vellón , 
cantidad que será devuelta á los iicitadores cuyas pro
posiciones fueren desechadas tan luego com o se ter
m ine el acto, reservándose en caja, hasta la term in a
ción de la obra , la de aquel por qu ien  se h u b iere re 
matado.

5 .a El rem atante quedará ob ligado á presentar en  
el puerto de San V icente de la Barquera la lancha 
cita d a , enteram ente concluida y con todos su s ad h c-  
re n te s , á los dos m eses de celebrada la subasta.

6.a Si del reconocim iento que ha de practicar el 
perito nom brado por la Hacienda resu ltase que la 
construcción  se halla arreglada á lo estab lecido  en  la 
condición 4 .a, se  satisfará su im porte inm ediatam ente  
que se con sign e por lá Dirección del Tesoro, á cuyo tin, 
el Adm inistrador de la Aduana de Santander le in c lu i
rá en el prim er presupuesto de ob ligaciones que re 
m ita á la Dirección del ramo después de tener efecto 
dicho acto.

7 .a Las obligaciones que en  virtud del presente  
pliego contraen la H acienda pública y el rem atante  
quedarán consignadas en  la correspond iente escritura  
que se otorgue al efecto.

8 .a Si en el plazo determ inado en la condición  5 .a 
no hubiere el contratista cum plido su e m p e ñ o , será 
responsable de los perju icios que á la H acienda se ir
roguen.

9 .a La subasta se verificará 30 d ias después de p u 
blicado en  la Gaceta del G obierno el correspondiente  
anuncio en  la Adm inistración d é la  Aduana de Santan
der, bajo la presidencia del A dm inistrador y con  asis
tencia del Prom otor fiscal de Hacienda y  del"Escribano 
de Rentas.

4 0. A las doce del dia señalado se dará princip io  á 
la adm isión de p r o p o sic io n e s , que se  harán en  pliegos 
cerrados y  acom pañando la carta de pago qu e acredite 
haber hecho el depósito de la cantidad" marcada en  la 
con d ición  4 .a, y  a la una se procederá á la apertura de 
ios p lieg o s, adm itiéndose la proposición m ás ventajosa.

4 4. Si resultaren dos ó m ás proposiciones iguales, 
se abrirá n ueva licitación  verbal acto co n tin u o , en  la 
q ue solo podrán tomar p arles .los firm antes de aque
lla s , y se  adjudicará la construcción  al m ejor postor.

4 2. Solo serán adm itidas las prop osicion es que se  
presenten  arregladas al m odelo adjunto y  se ciñan  á las 
condiciones expresadas.

4 3. El exp ed ien te de rem ate ha de ser aprobado 
por la D irección general de A duanas y A ra n ce le s , sin  
cuya circunstancia  no causará efecto alguno.

4 4. Los gastos que se  orig inen  en  la subasta , así 
com o los honorarios d el perito de que trata la con~ 
dicion  2 .a, han de ser de cuenta  del rem atante.

Santander 6 de Marzo de 4858 ,« R a im u n d o  de U r- 
rengoechea.

Modelo de proposición.

El que su sc r ib e , vecino d e   ............., se com pro
m ete á constru ir la lancha que ha de destinarse al 
serv icio  de la Aduana de San V icente de la Barquera, 
en  la provincia de Santander, bajo las con d icion es d e -

■erminadas en e l p liego que acom paña e l anuncio p u 
blicado en  la Gaceta cíel d ia  v  Boletín oficial de la
nism a provincia d el.

(Fecha y  firma.) 4026

Nos D. Francisco B lanch , presbítero. Doctor en  sa 
grada T eología, Canónigo de la santa iglesia de la p re
sente ciudad de Solsona; y  por el lim o. Sr. Dean y c a 
bildo de la m ism a la Sede episcopal vacante, G ober- 
lador Vicario general capellán de dicha ciudad y su 
O bispado:

A todos los p resb íteros y clérigos de este  obispado 
i e  Solsona , salud y gracia."

Por cuanto en esta d iócesis se hallan vacantes las 
glesias parroquiales de térm ino de B erga , Biosca, Bro-

, Grañena y  P in e ll: las de segundo ascenso de Baells, 
7analda , Gironella , G uard ia , Iborra, L luellas, Mata- 
nargó , T a llad ell, Tarroja , T orren ts, Tornella , V alí— 
mana y Viver de S e r r a te ix ; las de prim er ascenso de 
auspi y Portell; las de entrada de C astelldeareny y  T i- 
¡uoneda; las rurales de prim era clase de Bergos de 
7ervera , Castellar de la Ribera y  M onm ajor, y  las 
.'urales de segunda clase de B u s a , J o v a l, Pegarolas 
y Sorba. Por tanto , deseando providenciar de p erso
gas idóneas para el régim en y cura de las referidas 
parroquias, os requerim os y am onestam os con tenor 
le las presentes por prim era , segunda y tercera vez 
y pei eatoriam em e , para que los que quísiéredes con
currir al obten lo de e lla s , com parezcáis en nuestra 
curia eclesiástica dentro del térm ino de 40 dias (que 
se contarán desde la publicación del presente edictc 
en esta santa ig lesia ), en donde debereis dar vuestros 
lo m b r e s , patria, edad , títu los y m éritos para ser ad 
mitidos al exam en  y  concurso que se tendrá ante Nos 
j la persona que deputarem os y los exam inadores s i 
nodales , con  arreglo á lo dispuesto' por el santo Con
cilio tridentino y  dem as disposiciones canónicas , para 
]ue así conste de la idoneidad de cada uno para el re
dimen de cura de a lm a s , y  podam os proponer á S. M 
os más d ign os para su  Real nom bram iento. Asím ism c  
^revenimos que si durante el concurso ocurriere vacai 
) fuere declarado vacante al efecto de prov isión  algur 
btro curato , y  de la provisión  de u n o s y otros queda
ren r e su lta s , se  providenciará para la p rov isión  de lo> 
mismos en  fuerza de estos concursos y  exám en es qu< 
;e verificarán en la forma sigu ien te:

Los ejercicios de oposición  serán tres y  por escrito 
>in auxilio  de l ib r o s ; en el prim er dia traducirán a 
español, en  el térm ino de dos h o r a s , e l trozo de latir 
jue se  les d e s ig n e ; en  e l segundo (Lia exp lanarán  tre¿ 
breguntas dadas de Teología escolástica , y  otros tanto; 
casos prácticos de T eología m oral en el térm ino de tre; 
lo r a s ; y  en  e l tercer dia m anifestarán asim ism o, en  e 
érimino de dos h o ras, las virtudes que encom iaran > 
/ic io s que reprendieran sobre uno de los Evangelio; 
jue se les señale y  razones en  que se apoyen . Esto; 
ejercicios se efectuarán en  los dias 5 ,  6 y  7 del pró- 
rimo ven idero m es de Mayo. Igualm ente prevenim oi 
jue todos los m encionados curatos se  conferirán  cor 
sujeción á la nueva dem arcación que leg ítim a y  ca
nónicam ente tal vez se  acordare.

Y para que a todos con ste este nuestro  edicto, m an  
lam os al Rdo. Cura párroco de esta santa ig lesia  1< 
bublique en  el dia de m añana al ofertorio de la Mis; 
mayor, y lo fije en  el lugar y m odo estilados, y á más 
sn cum plim iento  de la Real órden de 26 de Agosto di 
1845, que se rem ita copia del m ism o al D irector de 1; 
Imprenta N acional y  á los M. I. Sres. Gobernadores ci 
riles de las provincias de Lérida y B arcelona, para si 
nsercion  en  la Gaceta de M adrid  y  Boletines oficíale 
ie  dichas provincias.

Dado en  Solsona á 4 3 de Marzo de 4 8 5 8 .= F ra n c iso  
B lan ch .«P or m andado de S< S . , Ignacio Más y  Rallal 
Escribano. 4 024

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE MARZO DE 1858.

HORAS.
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION

noVAAA t\rif ofUf a

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados.

d el v ien to .
ESTADO DEL CIELO <

9 d ela m a ñ a n a . 27,963
27,952
27.889

74 0,24  
709,61
708,37
708,27

10*,9 
4 6 \6  
19*,7
127)

4 3°,6 
20a,7 
24°,6 
16®,4

N orte.............. Celajes.
Idem.
Idem .
Idem.

42 del d ia ............. N orte..............
3 de la ta r d e . . N orte..............
6 de id e m .. . . . 27,885 N. N. E..........

Calor m áxim o del d i a . .............................

Calor m ínim o del d ia . ..............................

19%7

2 o,9

24®,6 

3°;6
M. Rico S im b a s .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

D e lo s partes rem itidos en  este dia por la In ter
vención de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de 
granos y nota de p recios de artícu los de consum o, 
^esulta lo  s igu ien te:

EN TRA DO POR LAS PU ERTA S E N  EL DIA DE HOY.

2.028 fanegas de trigo.
4.528 arrobas de h arina de id.
2.940 libras de pan cocido.
7.693 arrobas de carbón.

89 vacas, que com ponen  38.356 libras de peso, 
344 carneros, que hacen  7.953 libras de peso.
353 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 
EN  E L  DIA DE nO Y .

Carne de v a c a , de 52 á 54 rs. a r r o b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, á 22 K/% cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 428 á 4 30 rs. arroba, y de 44 á 46 

cuartos libra.
Idem fresco, 38 á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 70 rs. arroba.
Lom o, de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 4 48 á 130 rs. arroba, y de 46 á 54 cuartos 

libra.
A ceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 4 4 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 4 6 cuar

tos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 45 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 49 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 25 á 26 rs. fanega,
Algarroba , de 28 á 30 rs. id.

Trigo ven d ido .
20 fanegas á 45 rs. 32 fanegas á 56 rs.
37 .............. .. 47 173...................  57
6 3 ..................... 48 1 2 8 .............  58
4 2 ..................... 49 434   59

404 ..................... 50................... 4 5 .................... 60
3 4 ..................... 54

T o ta l................ , ............................  776

Q uedan por ven d er sobre 4 50 fanegas.
Lo que se avisa al público para su in te ligencia .
Madrid 4 9 de Marzo de 1858.— El A lca ld e-C orreg i

dor, Duque de Sesío .

BOLSAS EXTR ANJER AS.

A m béres 13 de M arzo, — D iferid a , 25 5 /8  papel.—  
In te r io r , 37 5 /8  papel.

A m sterd a m  43 de M arzo . —  D iferida, 25 4 5 /1 6 .—  
E xterior, 43 5 /8 .— Interior, 37 3 /1 6 ,

Francfort 13 de M arzo . —  D ife r id a , 25 3 /4 .— In
ter io r , 37 3/8.

Londres 13 de M arzo. — C onsolidados, 96 3/4, 7/8.—  
E x ter io r , 44 1 /%  —  D ifer id a , 26 3 /8 . —  Certificados, 5 
4 /8 .— Pasiva . 6 3/4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José María Sol y  Aracil, Abogado de los Tribunales 

íacionales y del lltre. Colegio de Jerez de la Frontera, y Juez 
le prim era instancia de esta villa de Lillo y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
mn derecho en cualquier concepto á los bienes relictos por fa- 
lecimiento abintestato de Isidro García G u erre ro , viudo de 
Antonia M oraleda, vecinos que fueron de Tembleque, de esta 
iemarcacion judicial, para que lo deduzcan en este Juzgado 
en debida forma dentro del término de 30 dias que al efecto 
se señalan, á contar desde el en que se inserte en el Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno; en la inteligencia que si lo hi
ñeren se les oirá y  guardará justicia en lo que la tuvieren, 
:omo de lo contrario les parará e! perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo mandado en los autos de testamentaría pen
itentes á instancia de Agustín Ramírez, como marido de P e- 
:ra Guerrero, y el de los hermanos de esta, Manuel y María 
Josefa, de la propia vecindad, en concepto de parientes y he
rederos abintestato del Isidro, representado por su Procura- 
io r en este Juzgado D. Bernardo Diaz Ocampo.

Dado en Lillo á 6 de Marzo de 4 858.^=j0sé María Sol y  
Aracil—Por mandado de S. SM Calixto Montalban, 992

E n el Juzgado de prim era instancia del Barquillo de esta 
rapital, que hoy está á cargo del Sr. D. Toribio A lvarez, si- 
íue autos ejecutivos D. Isidro Castaño por sí y  como herede-

'o de su hermano D, Nicolás, contra D. Ignacio Rodríguez en
concepto de padre y  legítimo Administrador de los bienes de 
'U hija Doña Rosario sobre pago de maravedís procedentes de 
ín préstam o; y sustanciados por sus trám ites desde el año de 
I853, en que tuvieron principio, se dictó en ellos sentencia 
ie rem ate, se expidió mandamiento de pago, y  por no haber 
/erificado este el deudor, llegó á nom brar tasadores de los 
ñeñes que se habían embargado á su tiempo como sujetos ex- 
jresamente á cubrir la responsabilidad contraida, con cuyo 
íombramiento se conformó el ac to r, habiéndosele hecho sa - 
aer en seguida al arquitecto designado que aceptó su encar
do, pero que luego ha muerto. Mas tratándose de notificar al 
igrimensor que eligió el dicho d eu d o r, no fue posible por ig- 
lorar su habitación, y aunque se le requirió para que la ma
nifestase, contestó que no sabia, y  se comprometió á averi
guar cuál fuese y hacerlo presente al Juzgado. Así han estado 
aaralizadas mucho tiempo las diligencias, hasta que agitadas 
aor el actor, y no sabiéndose el paradero del D. Ignacio, se 
ía tratado de ver si tenia apoderado en esta corte con quien 
pudiesen entenderse; pero habiendo sido inútiles cuantas con 
3Ste objeto se han prac ticado , pues ha resultado que nádie 
aene poder suyo, se ha pedido, y  el dicho Sr. Juez ha man
dado en providencia de 2 del corriente, refrendada por el 
Escribano del número Doctor D. Cláudio Sanz y  B a rea . que 
je cite por los papeles públicos, como se hace por el presente 
inuncio, al D. Ignacio Rodriguez, en concepto de padre y le
gítimo administrador de los bienes de su hija Doña Rosario, 
señalándole el término de 10 dias, contados desde la publica- 
ñon en la Gaceta, para que comparezca en el Juzgado á ma
nifestar la habitación del agrimensor que nombró, ó á desig- 
aar, si no, otro en su lugar, así como también otro Arquitecto 
?n vez del que eligió que ha fallecido, y apercibiéndole de 
que pasado el termino que se le señala sin com parecer, se 
nombrarán de oficio los peritos que por su parte  hayan de 
íiacer la ya indicada tasación de bienes, y se seguirán las di
ligencias de su venta y las demas que ocu rran , entendiéndose 
con los estrados del Tribunal por su rebeldía.

Madrid 6 de Marzo de 4858. =  Alvarez. =*Doctor Cláudio 
>anz y  Varea, 95Q

Tribunal de Comercio de Jerez de la F ro n te ra— Ante este 
Tribunal de Comercio penden autos ejecutivos á instancia de 
la parte de D. Luis Perez contra D. Antonio Braulio López 
ambos de este vecindario, al cobro de 70.000 rs. vn., importe 
principal de un pagaré que el D. Antonio giró en 4 2 de Di
ciembre de 4855, avalizado por escritura del mismo dia ante 
mí el infrascrito Escribano, con hipoteca de 4 41 aranzadas, 
tierra  de labor y monte, al sitio de la Laguna del Rey, de 
este término, con sus chozas y pozos; y  de nueve suertes de 
tier r a , también de labor y  m onte, en este propio término y 
sitio que llaman dehesa de M artelilla, reclamándole también 
intereses, gastos y  costas. Dirigidos los procedimientos contra 
estas fincas y contra otra suerte que resultó pertenecer al Don 
Antonio en el referido sitio de la dehesa de Martelilla, fueron 
em bargadas, apreciadas por el perito que de acuerdo eligie
ron al efecto las partes, subastadas por el término prevenido 
en la ley de Enjuiciamiento mercantil, y  rem atadas, con fe
cha 7 de Setiembre últim o, en favor de D. Domingo de Var
gas , también de este vecindario , en las cuartas partes de su 
líquido valor, y 20 rs. más para cada finca. Practicada liqui
dación del precio del rem ate , resultó serlo el de todo lo ven
dido la cantidad de 62.347 rs. v n .; y  como haya resultado 
que, tanto las 4 41 aranzadas de tierra en la Laguna del Rey, 
como las suertes en la dehesa de M artelilla, fueron hipoteca
das por D, Antonio Bráulio López, en escritura de 23 de Enero 
de 1857, ante D. Juan Bautista Camachoy Gallegos, otroEseri. 
baño público de este número, enavalizacion de tres pagarés que 
en la propia fecha giró á su cargo y órden de D. Manuel María 
Rodriguez . por rs. vn. el uno de 35.000; el otro de 33.000, y 
el otro de 31.600, con vencimientos respectivamente áuno, dos 
y tres años de su fecha, no habiendo sido posible hasta ahora ave- 
riguarquiénes sean el tenedor ó tenedores de estos tres pagarés, 
a solicitud de la parte del D. Luis Perez, ha acordado el Tribu
nal convocarlos, cual por el presente se les convoca, para que 
dentro del preciso término de 30 dias, contados desde el en 
que este edicto aparezca inserto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en los referidos autos por sí ó por otra persona 
competentemente autorizada, á usar del derecho que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que no verificándolo, se 
decretará la cancelación de la mencionada escritura de 23 
de Enero de 4857, ante D. Juan Bautista Camacho y  Gallegos 
y se dispondrá del precio de las citadas fincas con aplicación 
al crédito que reclama el D. Luis Perez.

Jerez de la Frontera 9 de Marzo de 1358—Hipólito Abe
la y  Ecbarri.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Mu
ñoz, Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de 
esta capital, se sacan á pública subasta varias fincas rústicas y 
urbanas, embargadas en los autos ejecutivos seguidos á ins
tancia de D. Antonio José de A cha, contra D. Joaquín Tutor, 
como padre, fiador y principal pagador de su hijo D. A n- 
tero , sobre pago de 33,000 rs. de principal, costas causadas 
y que se causen; las cuales se hallan sitas en el pueblo de 
Aldeaipozo, partido judicial de Agreda, en la provincia de So
ria, y  su tasación es la siguiente:

Una casa sita en Aldeaipozo, en la calle de Santana y pla
zuela de la F ra g u a , que linda á Saliente, corrál de Isidoro 
Cacho: Abrego, dicha calle ; á Regañón, dicha plazuela de 
Fragua; á Cierzo, medianía de Antonio Millan, cuyo total va
lor de tasación es el de 4.704 rs.

Una heredad en los Albardales, de segunda clase , de una 
yugada y 340 varas • linda N orte , camino deValdepeña; Sud 
Doña Paula Delgado; Este, Rafael Diez; Oeste, Clemente 
O rte ' vale 105 rs.

Otra en dicho térm ino, de segunda c lase , de una yugada, 
tres cuartas y  290 varas: linda á Norte, camino de Valdepe- 
ña; Sud , Cipriano Domínguez; Este, C abriada; Oeste, Ra
fael Diez : vate 4 74 rs y  28 mrs.

Otra en el térm ino’Fuente de la Peña, de segunda clase, de 
tres yugadas, tres cuartas y 528 varas: linda á Norte, cami
no de "Valdepeñas; Sud, tierras de Cabriada, Este, Isidora Gó
mez; Oeste, con Emeterio Llórente: vale 376 rs. y  8 mrs.

Otra en dicho término, de tercera calidad, de* una yugada 
y 64 varas - linda á Norte, Monte del Pueblo; Sud, Rafael Diez; 
Este, Monte del Pueblo; O este,Pasto común: vale 30 rs. y  23 
maravedís.

Otra término de Rebollejo, de tercera clase; de cuatro yu
gadas, dos cuartas, 576 varas: linda á N o rte , Monte del Pue
blo; Sud, Senda del Sevillano; Este, Fernando Orte; Oeste, con 
idem : vale 4 48 rs. y  9 mrs.

Otra término de la Peñuela, de tercera clase, de tres cuar
tas: linda á Norte con Rivazo: Sud, camino de Carramuelas; 
Este, con tierras de Lorobega; Oeste, con Cabriada- vale 26 rs. 
y 26 mrs.

Otra en dicho término, de tercera clase, de tres cuartas: lin 
dante á Norte, Monte del Pueblo ; Sud, camino de Carramue
las; Este, Antonio Fernandez; Oeste, Capellanía del Rovo va
te 30 rs.

Otra en las Matiltas. de segunda clase, de una y u g ad a : lin
da á Norte , Monte del Pueblo; Sud, camino de Carramuelas; 
E ste , Clemente Orte; Oeste, camino de Carramuelas: vale 120 
reales.

Otra en el Ballejuelo, de segunda clase, de tres cuartas: 
linda á Norte, Monte del Pueblo; Sud, camino de Carramue
las; Este, Cabriada y Emeterio Llórente; Oeste, con dicho ca
mino y senda- vale 102 rs. y  47 mrs.

Otra en dicho térm ino , de tercera clase, de una yugada 
y 628 varas: linda á Norte. Senda del Sevillano; Sud, cami
no de Valdepeña; Este, con C abriada, y  Oeste, D. Judas Ca
briada : vale 36 rs. y 5 mrs.

Otra en los Poyos, de segunda cíase, de una yugada y 
dos cuartas y  678 varas : linda á Norte con una cordillera,

Sud, con otra id.; Este con tierras de Cabriada, y  Oeste con 
Santos Orte • vate 254 rs. y  28 mrs.

Otra en Valiendo, de segunda clase, de dos yugadas, una 
cuarta y  200 varas: linda al N orte, Lastra de Valondo; Sud, 
Lastra Llanas; Este, Antonio Miilan ; Oeste, Julián Lenguas: 
vale 227 rs.

Otra en los Arenales, de tercera clase, de cinco yugadas y 
una cuarta: linda á N orte, Curato del Pueblo; Sud, Antonio 
Domínguez; Este, Doña Juliana Cabriada; Oeste, Pedro  La 
Seca: vale 262 rs. y medio.

Otra en Carra G oinara, de tercera clase, de una yugada, 
una cuarta y 368 varas: linda á Norte con dos de Cabriada; 
S u d , Antonio Domínguez; E ste , Rafael D iez; Oeste, Cabriada 
vate 97 rs.

Otra en Hoyo Bajero, de primera clase, de tres cuartas y  
680 varas: linda á Norte con tie rras/le  Cabriada, Sud, con la 
carretera; Este, Mamerto G arcía; Oeste, Julián Cacho: vate 
237 rs. 4 4 mrs.

Otra en Hoyo Bajero, de primera clase, de tres cuartas y  
680 v a ra s : linda al Norte con tierras de C abriada; Sud, con 
la carretera: Este, Mamerto García; Oeste, Julián Cacho: vate 
237 rs.

Otra en Hoyo Somero, de primera clase, de dos yugadas, 
tres cuartas y 571 varas: linda á Norte acequia de los Hoyos; 
Sud, carretera; Este y Oeste, Julián Cacho - vate 691 rs. y 14 
maravedís.

Otra en el Bajo del Calvario, de segunda clase, de dos 
yugadas y 247 varas: linda á Norte Senda de la H uerta; Sud 
carre tera ; Este, tierras de Lorobiga; Oeste, Rafael Diez • vale 
337 rs. y 46 mrs.

Otra en el Recuenco, de tercera clase, de tres yugadas y 
dos cuartas y  621 v aras: linda [Norte camino de Tajahuerce; 
Sud, Lastra ; Este, Antonio Fernandez; Oeste, C abriada: vale 
143 rs,

Otra en dicho sitio, de tercera clase, una yugada una cuar
ta y 454 varas: linda á Norte camino de Tajahuerce; Sud y 
Este, Cabriada, y  Oeste, Antonio Fernandez: vale 63 rs.

Otra en dicho sitio, de tercera clase, de dos cuartas y 700 
varas - linda á Norte camino de Tajahuerce; Sud, Ribazo; Este. 
Cabriada; Oeste, Julián Cacho: vale 33 rs. 4 0 mrs.

Otra en dicho sitio, de tercera clase, de dos yugadas: lin
da á Norte, C abriada; Sud, camino de la Acequia , Este, Cle
mente Orte ; Oeste, Antonio M illans: vale 90 rs.

Otra en el rio de la Cora, de tercera clase, de dos cuartas 
y 640 varas - linda á Norte, Antonio Domínguez; Sud, una las
tra ; Este, rio de la C oria ; Norte, Doña Paula Delgado: vale 
48 rs /2 8  mrs.

Otra en Valdelapica, de tercera clase, de dos cuartas y 
464 varas: linda N orte, camino de Tajahuerce; Sud, Lastra 
de la P ría ; Este, Cabriada; Oeste. Doña Josefa de la Peña: 
vate 32 rs.

Otra en Valdelacequia del Balladar, de segunda clase, de 
dos yugadas y 620 varas: linda N orte, acequia del Valladar; 
Sud, camino de Tajahuerce; Este, Clemente O rte ; Oeste, A n
tonio Millan • vale 344 rs. y 24 mrs.

Otra en la acequia del V alladar, de segunda clase, 
de tres yugadas y 360 varas: linda al Norte acequia del Va
lladar, Sud camino de Tajahuerce; E ste , Rafael Diez; Oeste, 
Clemente O rte : vale 455 rs.

Otra en los Cuadrillos, de prim era clase, de una yugada, 
una cuarta y 618 varas: linda á N orte, camino de Carrera; 
Sud y Este, Rafael Diez; Oeste, Clemente Orte: vale 236 rs.

Otra en dicho sitio, de prim era calidad, de dos cuartas y 
660 varas: linda á Norte y S ud , Cabriada; Este, Clemente 
Orte; Oeste. Juan Lenguas: vale 420 rs.

Otra en el Mazo, de segunda calidad, de dos yugadas y 
20 varas - linda á Norte la dehesa; Sud, acequia de los Cua
drillos; Este, Cabriada; Oeste, Clemente Orte: vale 281 rs.

Otra en dicho sitio, de segunda clase, de una yugada, una 
cuarta y  275 varas: linda á N orte, Lorobega; Sud, acequia 
de los Henares; Este, tierras de Cabriada: vate 493 rs.

Otra en la L e rm a , de segunda clase, de tres yugadas, una 
cuarta y  366 varas: linda á N orte, Fernando Orte; Sud, cen
tenares de la P ica; E s te , Cabriada • vale 622 rs.

Una era con su cerca de p ied ra , de tercera clase, de una 
cuarta y 355 varas, linda á Norte tierra  de Antonio Domín
guez; Sud, calle Real; Este, con otra calle; Oeste, Antonia 
M illan: vale 240 rs.

Total, 6.158 rs.
Cuya venta tendrá efecto en esta corte en el Juzgado de 

Lavapies, sito en el piso bajo de la Territorial, y  en la villa 
de Agreda el dia 26 de Marzo próxim o, y  hora de la una de 
su tarde, adjudicándolo cualquiera de las fincas al mejor 
postor.

Lo que se hace saber al público para que llegue á su no
ticia y efectos consiguientes.

Madrid 25 de Febrero de 4 S58—Santiago Urdíales. 4 021

P A R T E  NO O F I C I A L
ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.— Se ven d en  en pública subasta u n as 30.000 
arrobas de carbón que se calcula resultarán del que se  
está elaborando en el cuartel de las Zorreras y  Chapar
ral del M onasterio del Real Sitio de San Lorenzo del 
Escorial. El rem ate tendrá lugar en  la Intendencia el 
día 24 del c o rr ien te , á las dos y m edia de la ta rd e , y  
se  hara la adjudicación a quien  presentare la proposi
ción m ás ventajosa por m edio de p liego cerrado, con 
sujeción  al de cond iciones que estará de m anifiesto en  
la Intendencia y en  la A dm inistración patrim onial del 
Sitio.

Palacio 15 de Marzo de 4858.= »El S ecretario , B. C. 
A ribau.

Se arrienda en pública su b asta , cu yo  rem ate ten
drá lugar sim ultáneam ente en  esta Intendencia  gene
ral y  en  la A dm inistración  patrim onial de la Real ace
quia del Jarama, el dia 24 del corriente m es, á las dos 
y  m edia de la tarde, e l bosque llam ado de A c e c a , pro
pio de S. M., en  la jur isd icción  de V illaseca de la 
Sagra.

Las proposiciones podrán presentarse en  p liego cer
rado con arreglo en  un todo á las cond iciones de los  
que están de m anifiesto en  las Oficinas de las citadas 
dependencias hasta la hora señalada para su  apertura.

Madrid 16 de Marzo de 4858.=*El Secretario B C. 
Aribau. 1 /

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las siete  y  m edia de la noohe.—  
Ultim a representación de Los H u gon otes , gran  ópera 
en  cinco actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noch e.— A be
neficio del actor D, F lorencio Romea. —  Sinfonía. —  La  
ven ta  del P u e r to , zarzuela en  un acto. —  Tirolesa del 
Guillermo Tell.— Los tres am ores , dram a n u evo  en  tres 
a ctos, precedido de un prólogo, original de un  ap lau
dido escritor. — L a perla  m a d rileñ a , b aile.

SS. MM. honrarán esta función  con su  presencia.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—  
Sinfonía .—  El p lan eta  V énus , w

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho y  media de la 
n och e .— El hijo n a tu ra l , com edia nueva en cuatro ac
tos y  un  prólogo .— M ajas y  co n tra b a n d is ta s , baile.

C ir c o  P a u l . —- Á  l a s  ocho de la noche.*—P en úl
tima función  á beneficio  de la n iña Matilde.


